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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

C¡udad de Méx¡co, a ve¡ntinueve de abril de dos m¡l d¡ec¡nueve.-------

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de lvléxico, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lyXl,6fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21,27 f'accion lll, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de Méx¡co; 4 fracción lll, 52 fracción I y 10'l primer párrafo de su Reglamento; as¡ como 56 y
57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lvléxico, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o19-650-5PA-392 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón
cons¡derando lo s¡guiente:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa al presunto: 1...) maltrato del que son
objeto dos ejemplares caninos (...) uno de ellos se encontraba en la azotea, s¡n embargo
desconoce su paradero. El ejempl que se enconttaba on el patio (tipo pitbull de color café
obscuro y claro, de talla med¡ana) lo sub¡eron rec¡entemente en la azotea, ahi, no cuentan con
el espac¡o idóneo para resguardarse contra las condic¡ones cl¡matológicas, as¡m¡smo ref¡ere
que se encuenlra amanado con un lazo de plást¡co para tondedero el cual no le perm¡te tener
mucha mov¡l¡dad, solamente puede estar echado; de igual manera (...) no se le proporc¡ona
al¡mento y agua, (...) presenta una ¡nfección en la p¡el, la cual no ha rec¡b¡do la atenc¡ón
méd¡co veter¡nar¡a correspondiente (...) [en el domicilio ubicado en calle Amaret, l\¡anzana '10,

Lote 34. colonia San Bartolo Meyalco, Alcaldia Álvaro Obregónl 1...,

ATENctóN e r¡¡vesrcrcrór.¡
Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron tres reconocimientos de hechos,
conforme a lo previsto en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así como 85 y 89 de su
Reglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANÁLtsls DE le r¡.r¡onu¡ctóN y DtsposlcroNES ¡uníorcls epLlclgues
Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l\¡éxico, conforme
a lo establecido en los artículos 11 fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los
Animales de la C¡udad de Méx¡co, es autoridad en materia de bienestar an¡mal, por lo que
adm¡tió a ¡nvestigación denuncia referente al presunto maltrato animal, en el dom¡cilio ubicado
en calle Amaret, l/anzana 10, Lote 34, colonia San Bartolo Meyalco, Alcaldía Alvaro Obregón.

Por lo anterio( personal adscrito a esta Entidad, durante los reconocimientos de hechos,
realjzados en el domicilio anteriormente señalado, constató lo sigu¡ente:

Que cuentan con un ejemplar canino tipo pitbull, macho, €l qual
corporal acorde a s u lalla.! aza (3/5), aunado a lo anterior, su resflo

a
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es alimentado dos veces al dla a base de croquetas y pollo, no presentó lesiones fis¡cas
ni signos de enfermedades.

. Durante la d¡ligencia presentó un comportamiento respons¡vo y sociable con su dueño.
Por otro lado, su responsable manifestó que diariamente real¡za paseos con el canino.

. El can¡no es alojado en la azotea, contando con alojamiento que sirve para su resguardo,
donde además se observó un recipiente con agua y otro con comida.

. Su espacio de alojamiento se enconlraba limp¡o sin presencia de excrelas u or¡na.

. En el acto el canino se encontraba deambulando l¡bremente.

. F¡nalmente, por lo que respecta al segundo canino referido en la denunc¡a, la persona que
rotectora de
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atendió la d¡ligencia manifestó que fue entregado a una asociación
an¡males, ya que no podía mantener a los dos can¡nos

No obstante, mediante el oficio PAOT-05-3001220-0384-2019 de fecha 25 de febrero de 2019,
esta Entidad informó a la persona responsable del ejemplar canino objeto de ¡nvestigac¡ón, la
normatividad en materia de protección a los animales, invitándolo al cumplimiento de las
dispos¡ciones jur¡dicas señaladas en el mismo.

En este sentido, y toda vez que durante el reconocim¡ento de hechos realizados no se
observaron en el canino objeto de denuncia signos de maltrato, además de que durante la
vis¡ta el canino se encontraba deambulando libremente y contaba con espacio para
resguardarse, esta Entidad no cuenta con elementos que pudieran constituir actos de maltrato
hacia los animales, de las señaladas en el art¡culo 24 fracciones lV y Vlll de la Ley de
Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México, que dispone lo siguiente:

(...) AtTiculo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sarc,onados
conforme lo establec¡do en la presente Ley y demás ordanamientos juridicos apl¡cables,
/os s/gulertes actos rcal¡zados en peiu¡c¡o de cualqu¡er animal, provenientes de sus
propietar¡os, poseedores, encatgados o de terceros que entrcn en relac¡ón con ellos:

lV, Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en pelígro la
v¡da del an¡mal o que afecten el b¡enes¡ar an¡mal:

crto^Do€uExrco DE LA COlrrX

V l. Toda pr¡vación de a¡re,
cu¡dados médicos y aloja
causar daño a un an¡mal

tuz, aliñento, agua, espacio, aÉdi,nontra nñoor6ar0É re
nto adecuado, acorde a su esffibue cffiEffiÉtA

'{-' TERR¡I0R;i
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No habiendo actuaciones pendientes de real¡zar en el asunto que nos ocupa por parte de esta
Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, es procedente

dar por concluida la invest¡gac¡ón de la denunc¡a bajo el número de exped¡ente citado al rubro.

RESULTADo DE ue r¡¡vesncrctót'r
. Se constató que en el domicilio ubicado en Amaret, manzana 10, lote 34, colonia San

Bartolo Meyalco, Alcaldia Álvaro Obregón, habita un eiemplar canino t¡po p¡tbull el cual
se encuentra en ópt¡mas cond¡c¡ones físicas y de salud, sin presenc¡a de lesaones u
enfermedades, en el acto se encontraba deambulando libremente, además de que
presentó un comporlamiento sociable. Por otro lado, el canino contaba con alojam¡ento
para su resguardo, así como rec¡pientes para su alimentación.

. lvled¡ante el respectivo oficio, esta Entidad hizo del conocimiento a la persona
responsable del animal objeto de invest¡gación, la normat¡v¡dad en materia de bienestar
animal, inv¡tándolo al cumplim¡ento de las d¡spos¡c¡ones juridicas señaladas en el
mismo.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para

su investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los
procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
afticulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l.¡éxico

SEGUNDO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley
orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tefrito-rial d€ la Ciudad de lvléxico.
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Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.


